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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5416 Delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de 
julio de 2019, se acuerda:

1.º- Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las siguientes 
atribuciones, reconocidas expresamente a este Pleno en virtud del artículo 22 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás 
normativa aplicable:

a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la 
Corporación en materias de competencia plenaria.

b) Por razones de justificada urgencia la Junta de Gobierno Local podrá 
adoptar acuerdo sobre materias de competencia del Pleno de la Corporación, 
debiendo en estos casos someterse el acuerdo adoptado a conocimiento del 
Pleno, en la primera sesión que éste celebre para su ratificación si procede.

No obstante, lo aquí dicho, no serán delegables aquellas atribuciones que 
deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría especial.

2.º- Disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de conformidad con el artículo 51.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre 
de 1986, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su adopción.

En Fuente Álamo de Murcia, a 26 de agosto de 2019.—La Alcaldesa.

NPE: A-060919-5416


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	7415/2019	Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que modifica el Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, de Reorganización de la Administración Regional.
	2. Autoridades y Personal
	Presidencia
	7416/2019	Decreto de la Presidencia n.º 45/2019, de 3 de septiembre, por el que se delega en el titular de la Consejería de Presidencia y Hacienda la competencia para elevar al Consejo de Gobierno los decretos que establecen los órganos directivos de las 
	Consejería de Educación y Cultura
	7376/2019	Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 28 de agosto de 2019 por la que se publican las listas de los funcionarios declarados aptos en el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades convocado por Orden de 15 de febrero de 2019
	IV. Administración Local
	Beniel
	7296/2019	Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2019.
	Blanca
	7318/2019	Delegación de competencias del Pleno en el Alcalde.
	7322/2019	Régimen de dedicación y retribuciones.
	Cartagena
	7377/2019	Información pública de documentación relativa a la autorización de uso excepcional para uso deportivo (Aeromodelismo) .
	Fuente Álamo de Murcia
	7320/2019	Delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local.
	Las Torres de Cotillas
	7300/2019	Resolución de la Concejalía Delegada de Formación, Empleo y Personal sobre aprobación de lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de 1 plaza de Técnico de Medio Ambiente mediante estabilización.
	San Javier
	7357/2019	Convocatoria para la concesión de ayudas para libros y material didáctico, para alumnos de 2.º ciclo de Educación Infantil, curso 2019/2020.
	7358/2019	Convocatoria de ayudas de movilidad a alumnos que cursen estudios postobligatorios fuera del municipio, durante el curso 2019/2020.
	Ulea
	7373/2019	Exposición pública de la Cuenta General del Ayuntamiento de Ulea del ejercicio 2018.
	Yecla
	7385/2019	Corrección de errores en Anexo III de las bases de oposición libre de 6 plazas de Agentes de Policía Local, oferta de empleo público 2018.
	7386/2019	Recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de aprobación de bases del concurso-oposición de 3 plazas de Cabo de la Policía Local.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-09-05T11:16:34+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



